
'-"''?1.1''4't 
i�J" � Gobierno de 

I 
ti] 

i� � Me,.. xi·co
� INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

'; ,·� SFGURIOAO Y SOLIOARIOAD SOCIAL 
� ÓRGANO OE OPERAOÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCAUENTES 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
Oficina de Contratos. 

Número de Contrato: OSOGYR032I07625-096-00 Registro SAI; DSM0069 

Contrato abierto para la ADQUISICIÓN DE REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMAOÓN REQUERIDOS POR EL IMSS AGUASCAUENTES, que celebran por 
una parte el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, que en lo sucesivo se denominará 
"EL INSTITUTO", representado en este acto por el DR. MISAEL LEY MEJIA, Titular del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes y por la otra parte la empresa 
SEGURIDAD E INSTALAOONES ESPECIALES ID SECURITY & INFRASTRUCTURE DE MÉXICO, S.A. DE C.V., 
representada por el C. EDUARDO LUNA SOTO, en su carácter de Representante Legal, a quien en lo 
subsecuente se le denominara "EL PROVEEDOR" y de forma conjunta con "EL INSTITUTO" se les 
denominara "LAS PARTES", mismas que celebran el presente contrato al tenor de las Declaraciones y 
Clausulas siguientes: 

D E C L A R A C I O N E S  

l. "EL INSTITUTO", declara a través de su representante legal que:

1.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro 
Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los Artículos 4° y 5º, de la 
Ley del Seguro Social. 

1.2. Conforme a lo dispuesto en al Artículo 155 Fracción I, en relación con el Artículo 2 Fracción IV 
inciso a) del Reglamento Interior de "EL INSTITUTO", en cumplimiento al acuerdo número 
ACDO.DN.HCT.140524/120.P.DG, dictado por el Consejo Técnico de "ELINSTITUTO" y de acuerdo 
al testimonio de la Escritura Pública Número 84,264, Libro 1,794, de fecha 16 de Mayo de 2024, 
pasada ante la fe del Notario Público Número 13 Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, en la 
Ciudad de México, el Dr. Misael Ley Mejía, Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal en Aguascalientes, acredita su personalidad y se encuentra facultado 
para suscribir el presente instrumento jurídico, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de celebrar convenio 
modificatorio en este sentido. 

1.3. De conformidad con el Artículo 84 párrafo séptimo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en los numerales 4.24.6 y 5.3.15 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se designa al Ing. Alejandro Quintanar Pineda, 
Titular de la Coordinación de Informática, con R.F.C. y correo electrónico 

 y/o a quien lo supla en cargo y/o funciones, facultados para 
Administrar el Cumplimiento de las Oblig·aciones que deriven del objeto del presente contrato, 
quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales 
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Se elimina C.U.R.P., R.F.C., numero telefónico y correo electrónico de servidores públicos por considerarse 
información confidencial de una persona física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la esfera 
privada de la misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de 
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efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido 
a "EL PROVEEDOR" 

1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICAOÓN 
DIRECTA INTERNAOONAL ABIERTA número AA-50-GYR-050GYR032-l-76-2025, realizado al 
amparo de lo establecido en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 1 párrafo primero y 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana y a lo 
dispuesto en los artículos, 35 Fracción III, 36, 39 Fracción III, 53, 55, 66 Y 68 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables en 
la materia y en términos de la Notificación de Adjudicación que con fecha 02 de julio de 2025, la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Aguascalientes, emitió y público. 

1.5. "EL INSmUTO" cuenta con suficiencia presupuestaria para cubrir las erogaciones que se deriven 
del presente contrato con recursos disponibles y suficientes con autorización para ejercerlos tal y 
como se cómo se desprende del dictamen de disponibilidad presupuesta! previo con partida 
presupuesta! número 51291005, con número de folios 0000196501-2025 de fecha 03 de julio de 
2025, autorizados por el Ing. Adrián Antonio Martinez de Luna, Jefe de Servicios de Finanzas. 

1.6. Para efectos fiscales las autoridades hacendarías le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes número IMS421231145. 

1.7. Tiene establecido su domicilio en la Av. Alameda No. 704, Colonia del Trabajo, C.P. 20180, 
Aguascalientes, Aguascalientes, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

1.8. De conformidad con lo previsto en el artículo 81 fracción N del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el 
contenido en la Convocatoria y el presente instrumento jurídico, prevalecerá lo establecido en la 
Convocatoria y su Junta de Aclaraciones. 

11.- "EL PROVEEDOR" declara a través de su Representante Legal, que: 

11.1. Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, según consta en la Escritura Pública No. 71,389 de fecha 11 de abril de 2019, 
otorgada ante la fe del Lic. Miguel Ángel Beltrán Lara, Titular de la Notaria Pública No. 226 y 169, 
de Ciudad de México, con inscripción en el Registro Público de Comercio bajo el N-2019042317 
con fecha 04 de junio de 2019, cuyo objeto social consiste entre otros en: 
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1. Comprar y vender tecnología de seguridad electrónica a nivel global incluyendo sistemas,
equipos especializados (software y Hardware)

11.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por la C. EDUARDO LUNA SOTO, 
quien ac�edita su personalidad en términos de la Escritura Pública No. 71,389 de fecha 11 de 
abril de 2019, otorgada ante la fe del Lic. Miguel Ángel Beltrán Lara, Titular de la Notaria Pública 
No. 226 y 169, de Ciudad de México, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las 
facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en 
forma alguna. 

11.3. Bajo protesta de decir verdad, que dispone de las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, y 
cuenta con la organización y elementos necesarios para el cumplimiento del presente contrato, 
así como con la capacidad suficiente para satisfacer de manera eficiente y adecuada las 
necesidades de "EL INSITTUTO". 

ll.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) siguiente SII190411SHA.

11.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, 
conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.28 y 2.1.36 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de Diciembre de 2023 y al Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios y del Código Fiscal de la Federación, de conformidad con el artículo 32 D, del Código 
Fiscal de la Federación, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social 
conforme a los Acuerdos ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de Septiembre de 2022 y ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 2023, dictados por el H. Consejo Técnico del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, así mismo ante el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIn en los términos de la Resolución RCA-5789-01 /17 
adoptada por el H. Consejo de Administración del INFONAVIT en sesión ordinaria número 790 
del 25 de enero de 2017; lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones 
Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, 
respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se 
encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicitan se 
apliquen los recursos derivados del presente contrato, contra los adeudos que, en su caso, 
tuviera a favor de "EL INSTITUTO". 
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11.6. Señala como domicilio oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos para los efectos 
legales y de notificación relacionados con el presente instrumento legal, el ubicado en calle 
Shakespeare No. 182 Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México, 
para los mismos efectos señala como medios de comunicación electrónica, los correos 
electrónico: contacto@idsi.com.mx así como el teléfono 55 62854747. 

ll.7. Bajo protesta de decir verdad, no se encuentra en los supuestos de los artículos 71 y 90 de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el 
presente contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad 
con lo establecido en el artículo 19 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público. 

Así mismo, manifiesta bajo protesta de decir verdad que ninguno de los socios o accionistas 
desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados 
para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato 
no se actualiza un conflicto de interés, en términos del Artículo 49 fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

11.8. Conforme a lo previsto en los artículos 87 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 107 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR", en caso de auditorías, visitas o 
inspecciones que practique la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. El Órgano Interno de 
Control en "EL INSmUTO" y cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá proporcionar la 
información que en su momento se le requiera, relativa al presente contrato, generada desde el 
procedimiento de adjudicación hasta la conclusión de la vigencia, lo anterior con motivo de ser 
sujetos a fiscalización de los recursos de carácter federal. 

III.- "LAS PARTES" declaran conjuntamente, que: 

111.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo 
cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han 
sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de 
conformidad con las siguientes: 

C LÁUSULA S 

PR IMERA.- OBJE TO DEL CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSmUTO" la ADQUISIOÓN DE 
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REQUERIDOS POR EL IMSS AGUASCAUENTES, en los términos y condiciones establecidos en el 
presente instrumento legal y los anexos que forman parte del presente contrato, mismos que se 
enuncian a continuación: 

ANEXO 1 (UNO) "Precio Unitario, Monto Total y Domicilio de Entrega". 
ANEXO 2 (DOS) "Características Técnicas, Términos y Condiciones" 
ANEXO 3 (TRES) "Formato para Póliza de Fianza de cumplimiento de contrato" 
ANEXO 4 (CUATRO) "Oficios de Designación" 
ANEXO 5 (CINCO) "Propuesta Económica del Proveedor" 

SEGUNDA- MONTO DEL CONTRATO. 

"EL INSmUTO" pagara como contraprestación de pago por los bienes objeto del presente contrato, 
un importe mínimo de $163,823.16 (CIENTO SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS VEINmRÉS PESOS 
16/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.), y/o un importe máximo de $ 409,557.91 
(CUATROOENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 91/100 M.N.),más el Impuesto 
al Valor Agregado (LV.A.), de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el ANEXO 1 
(UNO) del presente instrumento jurídico. 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (MXN) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados 
en la ADQUISIOÓN DE REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMAOÓN REQUERIDOS POR EL IMSS AGUASCAUENTES, por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá 
agregar ningún costo extra y el precio será inalterable durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA.- ANTIOPO. 

Para el presente contrato "EL INSmUTO" no otorgara anticipo a "EL PROVEEDOR". 

CUARTA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

"EL INSmUTO" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, a mes vencido o porcentaje de avance, conforme a los bienes efectivamente entregados y 
a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el ANEXO 2 
(DOS) que forma parte integrante de este contrato. 

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 17 (diecisiete) días hábiles contados a partir del 
envío y verificación de la factura respectiva a través de la Plataforma, previa entrega de los bienes o 
prestación de los servicios en los términos del contrato. 
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El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su 
autenticidad, no existan aclaraciones al importe. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar en las áreas de trámite de erogaciones la representación impresa 
del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), siempre y cuando se cuente con la suficiencia 
presupuesta!, indicando en la misma, número de alta en SAI o número de identificación de pedido­
recepción en PREI-Millenium (cuando sea aplicable), número de proveedor, número de contrato, 
número de garantía de cumplimiento que se haya aceptado conforme al numeral 5.5.5.4 de estas 
POBALINES, denominación social de la institución que otorga la garantía de cumplimiento y la 
indicación de que el proveedor cuenta con opiniones positivas y vigentes en materia de aportaciones 
de seguridad social ante el IMSS e INFONAVIT asf como de obligaciones fiscales ante el SAT. 

Los servicios cuya recepción no genere alta a través del SAi ni genere número de pedido y recepción en 
el módulo de compras del PREI Millenium de manera electrónica, deberán adjuntar el Acta de Entrega­
Recepción (Documento suscrito por el Administrador del Contrato en que se hace constar a detalle la 
entrega-recepción de bienes o servicios a entera satisfacción del IMSS, de conformidad con las 
obligaciones que al respecto establezca el contrato). 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe 
por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a uEL INSmUTO" las 
deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en 
que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI corregido y sea aceptado. 

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI, no se computará para efectos de 
pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la "LAASSP". 

"EL PROVEEDOR" deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las 
especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231145, domicilio en 
Avenida Paseo de la Reforma número 476, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de "EL INSmUTO" previamente 
validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del 
mismo al administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas 
de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso. 
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Al notificar a "EL PROVEEDOR" la aplicación de una pena convencional, el Administrador del Contrato 
deberá solicitar a las áreas de contabilidad (en Órganos Normativos, OOAD o en UMAE) la emisión del 
CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo a "EL PROVEEDOR" para que se compense contra los 
adeudos que tenga "EL INSTITUTO" para con "EL PROVEEDOR" o, para que en su defecto, éste proceda 
a pagar a "EL INSTITUTO" la pena convencional. 

El pago de los bienes, arrendamientos y servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago 
que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso y/o por 
concepto de deducciones. En ambos casos, "EL INSTITUTO" realizará las retenciones correspondientes 
sobre el CFDI que se presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido 
el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

"EL PROVEEDORn manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador 
del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que 
se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la 
información y documentación que le sea requerida por 6.1 "EL INSTITUTOn, para efectos del pago. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que "EL INSTITUTO" le solicite para 
el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL INSTITUTO". 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL 
INSTITUTO" deba efectuar por concepto de penas convencionales. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo 
tercero, de la "LAASSP". 

QUINTA.- LUGAR, PLAZOS Y CONDIOONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 

La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por "EL 
INSTITUTO" en el ANEXO 2 (DOS) del presente instrumento legal. 

La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados en el anexo referido en el párrafo que 
antecede y en las fechas establecidas en el mismo; 
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El proveedor otorgará un plazo de 30 días naturales como garantía en caso de defectos de fabricación 
y mano de obra posteriores a su recepción y a entera satisfacción del trabajador, jubilado y/o 
pensionado. 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los 
bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, con la obligacion para "EL PROVEEDOR" con 
un tiempo máximo de reposición del bien de 4 días hábiles, el plazo contará a partir de la fecha de 
notificación por parte del instituto, sin costo adicional para "EL INSmUTO". 

SEXTA-VIGENCIA. 

Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del 03 de Julio de 2025, al 
31 de diciembre de 2025 

SÉPTIMA- MODIFICAOONES DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" están de acuerdo que "EL INSmUTO" por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el 
monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la "LAASSP", siempre y 
cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los montos 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

"EL INSmUTO", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario para lo anterior que 
se obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR". 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INSmUTO", se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada 
por cualquiera de "LAS PARTES". 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 
el servidor público de "EL IN5mUTO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para 
ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en 
términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal 
se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
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"EL INSmUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA.- GARANTÍA DE LOS BIENES 

"EL PROVEEDOR" deberá entregar junto con los bienes y en la entrega de propuestas una Carta 
compromiso en la que "EL PROVEEDOR" otorgue un periodo de caducidad no menor a 30 (treinta) días, 
a partir de la entrega de los bienes contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que 
presenten, la cual deberá entregar al Instituto por escrito en papel membretado, debidamente firmada 
por el representante legal de éste y a entera satisfacción de "EL INSmUTO". 

NOVENA.- GARANTIAS. 

A. CUMPLIMIENTO DE OBUGAOONES.

Conforme a los artículos 69, fracción 11, 70, fracción I, de la "LAASSP"; 85, fracción III, 103 de su 
Reglamento y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a 
constituir una garantía la cual podrá ser, indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las 
obligaciones derivadas de este contrato, la cual sólo se hará efectiva en la proporción correspondiente 
al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora 
mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de "EL INSmUTO", por 
un importe equivalente al 10% (DIEZ POROENTO) del monto total del contrato, sin impuestos. Dicha 
fianza deberá ser entregada a "EL INSmUTO" sita en Av. Carolina Villanueva de García No. 314, 
Fraccionamiento Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Ags., de lunes a viernes en horario de 
8:00 a 16:00 hrs, a más tardar dentro de los 1 O (diez) días naturales posteriores a la firma del contrato. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "EL 
INSmUTO" podrá rescindir el contrato y dará vista al órgano Interno de Control para que proceda en 
el ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL 
PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que "EL INSmUTO" reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL 
PROVEEDOR'' se obliga a entregar a "EL INSmUTO", dentro de los diez días naturales siguientes a la 
formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la 
"LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 

!-�m���� �t1� Indígena 
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documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía 
otorgada inicialmente. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "EL INSTITUTO" 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de anticipo y

cumplimiento de contrato, lo que comunicará a "EL PROVEEDOR". 

En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días Unidad de 
Medida y Actualización (UMA), "EL PROVEEDOR" podrá presentar la garantía de cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 
10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

A. El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.
B. Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Oficina de Contratos de la

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento.
C. El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que "EL INSmUTO"

constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del
contrato por parte de "EL INSmUTO" deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil
posterior a aquél en que "EL PROVEEDOR" de aviso de que el servicio fue prestado de
conformidad.

Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 901 días de UMA vigente en el presente 
ejercicio fiscal, deberá otorgarse mediante fianza, seguro de caución o carta de crédito irrevocable. 

DECIMA.- OBUGAOONES DE "EL PROVEEDOR": 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el
presente contrato y anexos respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el
presente contrato y sus respectivos anexos.

e) Tratándose de bienes de procedencia extranjera, a realizar los trámites de importación y cubrir
los impuestos y derechos que se generen.

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a 6.1 "LA DEPENDENCIA o
ENTIDAD" o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen
Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento
de la "LAASSP".

DEOMA PRIMERA.- OBUGAOONES DE "EL INSTITUTO": 

OB�m22tes

La Mujer 
Yl . Indígena 
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A. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo el objeto
del presente contrato en los términos convenidos.

B. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación del servicio.
C. Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del administrador del

presente contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales
inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para
que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉOMA SEGUNDA.- ADMINISTRAOÓN, VERIFICAOÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTAOÓN DE LOS 
SERVICIOS. 

"EL INSmUTO" designa como Administrador del presente contrato al Ing. Alejandro Quintanar Pineda, 
Titular de la Coordinación de Informática, con R.F.C.  y correo electrónico 

a quien lo supla en cargo y/o funciones, quien dará seguimiento 
y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en el presente instrumento 
jurídico. 

Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

"EL INSmUTO", a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose "EL PROVEEDOR" en este 
supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para "EL 
INsmUTO", sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondientes. 

"EL IN5mUTO", a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de 
manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los 
bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

DEOMA TERCERA.- DEDUCOONES. 

"EL IN5mUTO" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra 
"EL PROVEEDOR", lo anterior de conformidad con lo establecido en el presente instrumento jurídico y 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, en los casos y porcentajes establecidos en el ANEXO 2 (DOS) del presente 
contrato. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" 
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Se elimina C.U.R.P., R.F.C., numero telefónico y correo electrónico de 
servidores públicos por considerarse información confidencial de una 
persona física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la 
esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, de 
acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP
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De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDORn que realice el pago de la deductiva a 
través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA's), a 
favor de "EL INSmuron. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del 
contrato de "EL INSTITUTOn, por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (días) posteriores al 
incumplimiento parcial o deficiente. 

DEOMA CUARTA- PENAS CONVENOONALES. 

En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
entrega de los bienes objeto del presente contrato y con el propósito de garantizar el cabal 
cumplimiento a las obligaciones establecidas en el presente contrato, "EL INSmUTO", de conformidad 
a lo establecido en los artículos 66, fracción XIX, 75,76, 77, y 78 de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en los numerales 85 fracción V, 86 segundo párrafo, 
95, 96, 97, 98, 99, 100 y 102 de su Reglamento; aplicará las sanciones descritas a continuación, o en su 
caso, llevara a cabo la cancelación de partidas o la rescisión administrativa del contrato. De 
conformidad con los casos y porcentajes establecidos en el ANEXO 2 (DOS) 

El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá 
el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema eScinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA's), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a 
través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, 
en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto 
de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 
20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 

El Administrador del Contrato será el responsable de determinar, calcular y notificar a "EL PROVEEDOR" 
las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el sistema PRE! 
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Millenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de 
las penas convencionales. 

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, 
a cargo de "EL INSffiUTO". Las penas convencionales que sean aplicadas a "EL PROVEEDOR" serán de 
conocimiento conforme al penúltimo párrafo del artículo 66 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Públíco. 

DECIMA QUINTA.- NORMAS, LICENCIAS, AUTORIZAOONES Y PERMISOS. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones en caso de aplicar, para los bienes 
derivados de este, que de acuerdo al objeto del presente contrato se adquieran, deberán cumplir con 
las normas oficiales mexicanas y con las normas mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, con las 
normas internacionales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Infraestructura de la Calidad; en 
su caso, con las normas de referencia o especificaciones técnicas y cumplir con las características y 
especificaciones requeridas en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones, que se agregan al 
presente contrato en el ANEXO 2 (DOS), así como en la junta de aclaraciones, disponible para su 
consulta en el portal de compras gubernamentales CompraNet. 

DEOMA SEXTA. SEGUROS. 
En caso de aplicar, "EL PROVEEDOR" deberá entregar las pólizas de seguros y/o responsabilidad civil 
requeridas y cumpliendo con los requisitos señalados en el anexo técnico, términos y condiciones, que 
se agregan al presente contrato en el ANEXO 2 (DOS), y, en su caso, junta de aclaraciones. 

DÉOMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 

"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente contrato, 
desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO 2 (DOS) del presente contrato. 

DÉOMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del 
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "EL 
INSffiUTO". 

"EL INSffiUTO" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), 
en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

ftAB2025 
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"EL PROVEEDOR", en su caso, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio 
del seguro social, así como con el pago de las cuotas obrero-patronales a que haya lugar, conforme a 
lo dispuesto en la ley del seguro social. "el instituto", a través del área fiscalizadora competente, podrá 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación . 

"EL PROVEEDOR" que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero 
patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 b de la ley del seguro social, acepta que "el 
instituto" las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación 
por la prestación del servicio objeto de este contrato. 

DÉCIMA NOVENA- PROHIBIOÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBUGAOONES. 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "EL INSITTUTO" a 
través del Administrador del Presente Contrato para tal efecto. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la solicitud mencionada en el párrafo anterior, dentro de los 5 
(cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, a la que deberá adjuntar una copia de 
los contra-recibos cuyo importe transfiere, y demás documentos sustantivos de dicha transferencia, lo 
cual será necesario para efectuar el pago correspondiente. 

Si con motivo de la transferencia de cobro solicitada por "EL PROVEEDOR" se origina un retraso en el 
pago, no procederá el pago de los gastos financieros a que hace referencia el Articulo 51 de la Ley de 
Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 

VIGÉSIMA- DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

"EL PROVEEDOR" se obliga para con "EL INSITTUTO", a responder por los daños y/o perjuicios que le 
pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la adquisición de bienes o servicios viola derechos 
de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional. 

Por lo anterior, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse 
en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL INSITTUTO" por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en 

este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen 
la liberación de "EL INSITTUTO" de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, 
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Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 66, fracción XX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

VIGÉSIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones 
del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la 
consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo 
establecido en la Ley General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás 
legislación aplicable. 

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de 
su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada 
para fines diversos a los autorizados con el presente contrato; asimismo, dicha información no podrá 
ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser 
divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. de esta forma, uEL PROVEEDOR" se obliga a no 
divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez 
que son propiedad de "EL INSmUTO". 

Sin perjuicio a lo anteriormente señalado, la información contenida en el presente contrato es pública, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; sin embargo, la información que proporcione uEL INSmUTO " a "EL PROVEEDOR" para el 
cumplimiento del objeto materia del mismo, será considerada como confidencial en términos de los 
artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados ordenamientos jurídicos, por lo que uEL 
PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial proporcionada 
por uEL INSmUTO " con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información 
confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les 
entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos de este instrumento. 

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de rescisión, y terminación anticipada, del presente 
contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre el servicio 
establecido en este instrumento legal. 
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En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, uEL PROVEEDOR" tiene conocimiento en 
que "EL INSTITUTO" podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público y su reglamento, así como presentar las denuncias 
correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el libro segundo, título noveno, capítulos I y II 
del código penal federal y demás normatividad aplicable. 

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un 
control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir 
con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a "EL INSTITUTOn cuando 
se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales 
correspondientes y sacar en paz y a salvo a "EL INSTITUTO" de cualquier proceso legal. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "EL INSTITUTO" cualquier hecho o circunstancia 
que en razón del servicio prestado sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio 
a la misma. 

Así mismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo del servicio que preste a "EL INSTITUTO", utilizar la 
información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier 
persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- TERMINAOÓN ANTICIPADA. 

"EL INSTITUTO" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a 
"EL INSTITUTOn, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
contrato sin responsabilidad alguna para uEL INSTITUTO", ello con independencia de lo establecido en 
la cláusula que antecede. 

Cuando "EL INSTITUTO" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL 
PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la 
misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los bienes suministrados, así como los 
gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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"EL INSmUTO" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y 
hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo 
que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

a) La contravención a los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el
presente contrato.

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero
ajeno a la relación contractual.

e) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y
por escrito de "EL INSmUTO".

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente
contrato

e) Si no suministra los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente
contrato y sus respectivos anexos.

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte
su patrimonio.

h) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo.

i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la
garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total
de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento.

j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "EL IN5mUTO" en los términos
de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;

k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación
proporcionada para efecto del presente contrato;

1) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el
presente contrato y sus anexos o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

m) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de
"EL INSfilUTO"

n) Las demás señaladas como Causas de Rescisión en el ANEXO 2 (DOS) del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL INSfilUTO" comunicará a través de la 
Plataforma a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de s
(cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte 

Pi�i ��i� que estime pertinentes. 
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Transcurrido dicho término "EL INSffiUTO", en un plazo de 1 O (diez) días hábiles siguientes, tomando 

en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", determinará de 

manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a través de la 

Plataforma a uEL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se notifique la rescisión del contrato, se extinguirán los derechos y obligaciones del mismo y

se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar 

"EL INSffiUTO" por concepto de los bienes recibidos o los servicios prestados hasta el momento de 

rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR". 

Iniciado un procedimiento de conciliación uEL INSmUTO" podrá suspender el trámite del 

procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el 

procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL INSTITUTO" de que 

continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las penas convencionales 

correspondientes. 

"EL INSmUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 

advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 

tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INSffiUTO" elaborará un dictamen en el cual justifique 

que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 

resultarían más inconvenientes. 

De no rescindirse el contrato, uEL INSffiUTO" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo que le 

permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 

sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 

condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la "LAASSP". 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 

si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, uEL INSffiUTO" quedará expresamente facultada 

para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que 

procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL INSffiUTO" se le hubieran 

entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 

conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la "LAASSP". 

•AB2025'lfJ:. . Ario de 

! .l ., , La Mujer 
1-....'1 Indígena 

Página 18 



111''"""�, Gobierno de 
I 
liJ 

t� . i Me
,,. 

xi·co p.� INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
,� -� 

:.,J SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

� ÓRGANO DE OPERAOÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATALAGUASCAUENTES 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
Oficina de Contratos. 

Número de Contrato: OSOGYR032I07625-096-00 Registro SAi; DSM0069 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de "EL INSmUTO". 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INSTITUTO" reciba una 
demanda laboral por parte de los trabajadores de uEL PROVEEDOR", en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a "EL INSmUTO", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA. RELAOÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

uEL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a 
"EL INSTITUTO" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea 
de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, 
patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por uEL INSmUTO", así como en 
la ejecución del objeto del presente contrato. 

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "EL INSmUTO" de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a 
generarse, relacionado con el presente contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el 
artículo 81, fracción IV del Reglamento de la "LAASSP". 

VIGÉSIMA SEXTA. CONOLIAOÓN. 

uLAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución 
y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido 
en los artículos 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMIOUOS. 

,!,������ ��� lnd1gena
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"lAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del 
Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLAOÓN APLICABLE. 

"lAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del 
mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al 
Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de 
Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. 

VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICOÓN. 

"lAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo 
no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en el 
Estado de Aguascalientes, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón 
de su domicilio actual o futuro. 

TRIGÉSIMA.- DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. 

"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL INSmUTO" a responder de los defectos y vicios ocultos 
derivados de las obligaciones del presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en 
que hubiere incurrido, en los términos señalados en este instrumento jurídico y sus respectivos 
anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación aplicable en la 
materia. 

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en el 
servicio que lo hagan impropio para los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este 
uso, que de haberlo conocido "EL IN5mUTO" no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un 
precio menor. 

FIRMANTES O SUSCRIPOÓN 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente 

� 
c

A

ont

B

rato

�

, en vi
;�;�
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encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, y firman en fecha 23 de julio 
de 2025. 

NOMBRE 

Dr. Misael Ley Mejía 

Ing. Alejandro 
Quintanar Pineda 

POR: 
UEL INSTITUTO" 

CARGO 

Titular del Órgano de 
Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal 

Aguascalientes. 

Administrador de Contrato. 

Titular de la Coordinación 
de Informática 

POR: 
UEL PROVEEDOR" 

NOMBRE 

SEGURIDAD E INSTALAOONES ESPECIALES ID 
SECURITY & INFRASTRUCTURE DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

C. EDUARDO LUNA SOTO
Representante Legal

.s�·e·. 2Q�S

t i �;"!� La MuJer
1.....,71 Indígena 

RFC FIRMA 

RFC FIRMA 

511190411SHA 
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Se elimina  R.F.C. de servidores públicos por considerarse información confidencial de una persona física 
identificada e identificable cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma por tal motivo dichos 
datos son confidenciales, de acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP
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RENGLÓN 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

ANEXO 1 (UNO) 

"Precios Unitarios, Montos y Domicilios". 

MATERIAL 

Teclado !;seai'lol Latinoj!mérica USB 104 teclas: Dispositivos 
compatibles Portátil, PC; Tecnología de conectividad USB; Descripción 
del teclado flexible; Caracterlstlca especial Teclado multimedia; Color 
Nearo; Dimensiones del oroducto 44,21. x 12,7an. x 2.4alt. centímetros 

Mo!,!se alámbrico con cooect2c USB ººª sensor (!¡;¡¡ico m[nlmo 3 
botones lntegra!;!os: Color negro; Tecnologla de conectividad USB; 

Caracterfstlca especial Óptico; Tecnología de detección de movimiento 
Óptica 

Bobina Cable UTP Cat 6; longitud de cable 305 m; Cable estAndar Cat 6; 
Blindaje de cable U/UTP (UTP); Material de chaqueta Cloruro de 

polívinilo (PVC); Forma del cable Alrededor; Tipo de conductor Sólido; 
Materfal del conductor Cobre; Tecnologla de cableado 

10/100/1000Base·T(X) 
Bobina Cable UTP Cat 6 Exterior: longitud de cable 305 m: Cable 

estAndar Cat 6; Blindaje de cable U/UTP (UTP); Material de chaqueta 
Polietíleno (PE); Material del conductor Aluminio recubierto de cobre 

(CCA); Tipo de cable Carrete de cable 

Canaleta !;!e plástico de 2m¡s de 40 x 25 mm cgn i!dhesii12 Y. glvisi(!a; 

cámaras web 1 OSOe con micrófono: Tecnologla del sensor fotográfico 
CMOS: Resolución de captura de video 1080p; Longitud focal máxima 
1: Apertura máxima 2 t: Formato de captura de video MP4; Tamaf'io de 

la pantalla 3.5; Tecnología de conectividad USB; Color Grafito; 
Caracterlstlca especial Podría ser ('Equlllbrio de iluminación 

automático', 'Tapa de privacidad', 'Micrófono Integrado', 'Facilidad Plug 
and Play'JPodría ser ('Equilibrio de iluminación automát.ico', 'Tapa de 

privacidad', 'Micrófono integrado', 'Facilidad Plua and Plav1 
!ack rj hembra: Tipo de construcción Plano; Conector 1 IDC: Conector 2
RJ-45; Tipos de cable soportados Cat6a; Blindaje de cable U/UTP (UTP);

Material de la cubierta Acrilonitrilo butadieno estireno (ABS) 

Patch Paoel: Capacidad del rack 1 u; Cantidad de puertos 24; 

Tester RI 4:i Y. BI 11; Generac!or !;!!: tonos, grnbªdor d¡: seg!,!imi¡:nto ge 
s;ables bl!ss;ac!or di: ca!,¡1¡:� ge rec! raweag2r Q!: cables ¡¡:lefónicos alta 

s;alidad Rp 1 R!4� Cat5 Cat!i i¡¡h¡:rnet LAN 

Tel�fQnQ Mi!lógls;o; Tieo g¡: ¡e!éfono CQO s;51ble; Fui:nte !;!e energía 
Eléctrico c2n S:i!ble; Tigo d!: m¡¡rs;ador Tes;lac!o (!nico; Dim1:asl2nes d!:1 
artículo bi!rgo x ancho x ¡¡l¡o zo x 2,:i x 1 :i s;¡:n¡ím¡:¡ros; TiBQ Q!: sistema 

ge res¡¡ui:�¡a Qigltal; Pe�o c!el ¡¡roduc¡o ZOO �ramos; Qll!:íi!CÍQ[! Qe 
multilíneas Qo1>ración dP uní! sola líni:;i 

M2nitor b!::Q; Tªmai'lo ge la Ri!ntalla ZZ Pulga!;!as; Bi:so!¡¡cióa Et!Q 
1 ºªºª; Belac!QO de asees:12 16;2; Di:ss;riec!ón di: 'ª �!.!Ri:álcie di: 1ª 

Rilnli!lla !:;!,!rva!;!a 

�¡igu1:1adora· Tes;nologia de !meresión T�rmls;.a; !:;ara�¡:ríi!is;a i:�gecíal 
lmgr¡:sl(!a Q!: !::i!!�omanii!�: Besultado Q!: lmgresi2n Moaos;romo· 

lli:locidi!!;! mál!ima de lmgceslóa m2nocr2m�¡ica 20; Dlcm:asloni:s !;!1:I 

CANTIDAD CON 

FINES DE 

F/ALUACION 

200 

200 

11 

5 

50 

25 

100 

2 

15 

70 

12 

5 
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PREOO UNITARIO 

s 260.06 

s 159.24 

s 1,589.34 

s 3,586.39 

s 421.59 

s 2,434.68 

s 34.13 

s 656.91 

s 583.44 

s 714.72 

s 3,554.32 

s 976.05 
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¡irQd!J,IQ 1 O,j¡¡irof. x 20,3an. x 5 6alt. Centimet¡:r�; TiP.O d!: �ontrolador 
Pul�ilQQG Iilffii!�Q mªxímo del medio de im¡iresiQn 2mm 

Bocina ¡iaril !:V!:!JIQ� may_ores; Dimensiones del aai,!JIQ bªrgo x ancho 
13 1! alto 27,9 x 23,!! !I ��., �!:ntímetros; Tecnología de toni:�1ivigad 

Bl!J!:IQO¡h; Dis¡iositivos �omi:iillitll!:� Qcdenador ¡iortátil, Smil[lP.hQn!: 

14 
VeltrQ P.ilril �ilbleado 10 ¡iza�/!,!; !:;Qn QjiJlo De Cable 1.2cm An�hQ X 

20,m Q!: bil(90 

15 
Alcohol iso¡irQ¡iíli�Q 25Q mml; Alcohol lsoprQP.ili�Q Aerosol, 250 mi 

Com¡ionen11:� !;1!:WQOl�os 

�iCsldQra; Caracteri�ti�il !:�P!:�iill Portátil, 5 años d!: giJriln¡ía, 

16 
ComP.acto, P!:�Q ligero; TiP.O de filtro T!:lil; B!:�Qmendación de 

SuP.erficie Encim¡:rª�· alfombras, ta¡iiteri¡¡, �!J!:IOs duros Y. su¡i¡:rfi�i!:�: 
Fuente d!: ¡:nergía Cable el!:WitQ 

17 
Ads!P.tador display_ P.Ort -hdmi; Ti¡io de cone&IQr HDMI; TIP.O d¡: cable 

Di�[!ls!Y.PQrt Y. HDMI; Di�P.O�iliVOS com¡iatible� MQni¡Qr, Proy_ector; 

Ponchs}gora de im¡iactQ Rj45/Rj11; Peso del P.rod!J�IQ 1,6 Onzas; 
18 Dim¡:nsiones del P.roduqo 281. x 1 Oan. Cen¡ím¡:trQs; Material Q!: la 

manija Plá�ti�Q 

Bocina alámtlci�s! básica; manQ� li!;¡r¡:�; TiP.O de bocins'!; wQofer; 

19 �oti:n�ia d!: 3�; !:;Qoector de i:ntri.!di!' A11xiliar; Cantig;ig d!: !;iocinas: 2; 
Qímen�iQO!:�; !!4,:;icm de anthQ, 1,� 1 �!Il de alto Y. 7,6,m Q!: 

orofundidad 

Probi!dQr de voltaje; F!J!:nti: de energía Ba¡¡:ríi!; sstilo Kit multím1:1r2; 
20 Dimi:n�íones del aait!J!Q Largo x ancho x ;iltQ !!,2 x 2,3 x 1 s.z

centímetros 

2 

30 

20 

7 

50 

10 

5 

2 

Registro SAi; DSM0069 

s 4.414.76 

$ 209.27 

$ 252.22 

$ 2.454.13 

$ 373.88 

$ 199.33 

$ 1,746.69 

s 1,804.23 

La entrega de los bienes a entera satisfacción del Instituto será en la Coordinación de Informática 
con domicilio en Alameda No. 704, Colonia Del Trabajo, C.P. 20180, Aguascalientes, Aguascalientes. 

C
f�l��· 22�s

�
4"'

(� La Mujer 
n Indígena 
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R 
E 
N 
GL 
6 

N 

1 

2 

3 

4 
5 

6 

7 
8 

9 

ANEXO 2 (DOS) 

"Anexo Técnico, Términos y Condiciones" 

Anexo Técnico 

MATERIAL 

Teclado Esgañol Latinoamérica USB 104 teclas: Dispositivos compatibles Portátil, PC; 
Tecnología de conectividad USB; Descripción del teclado Flexible; Característica 
especial Teclado multimedia; Color Negro; Dimensiones del producto 44,21. x 
12,7an. x 2,4alt. centímetros 
Mouse alámbrico con conector USB don sensor ógtico mínimo 3 botones integrados: 
Color negro; Tecnología de conectividad USB; Característica especial Óptico; 
Tecnología de detección de movimiento óotica 
Bobina Cable UTP Cat 6; longitud de cable 305 m; Cable estándar Cat 6; Blindaje de 
cable U/UTP (UTP); Material de chaqueta Cloruro de polivinilo (PVC); Forma del cable

Alrededor; Tipo de conductor Sólido; Material del conductor Cobre; 
Tecnología de cableado 10/100/1 OOOBase-T(X) 
Bobina Cable UTP Cat 6 Exterior: longitud de cable 305 m; Cable estándar Cat 6: 
Blindaje de cable U/UTP (UTP); Material de chaqueta Polietileno (PE); Material del

conductor Aluminio recubierto de cobre (CCA); Tipo de cable Carrete de cable 
Canaleta de glástico de 2mts de 40 X 25 mm con adhesivo y_ división; 
cámaras web 1080g con micrófono: Tecnología del sensor fotográfico CMOS; 
Resolución de captura de video 1080p; Longitud focal máxima 1; Apertura 
máxima 2 f; Formato de captura de video MP4; Tamaño de la pantalla 3.5; 
Tecnología de conectividad USB; Color Grafito; Característica especial Podría ser
['Equilibrio de iluminación automático', 'Tapa de privacidad', 'Micrófono integrado', 
'Facilidad Plug and Play']Podría ser ['Equilibrio de iluminación automático', 'Tapa de 
privacidad', 'Micrófono inteqrado', 'Facilidad Pluq and Plav'l 
!ack rj hembra; Tipo de construcción Plano; Conector 1 IDC; Conector 2 RJ-45; Tipos de 
cable soportados Cat6a; Blindaje de cable U/UTP (UTP); Material de la cubierta
Acrilonitrilo butadieno estireno (ABS)
Patch Panel; Capacidad del rack 1 u; Cantidad de puertos 24; 
Tester RI 45 y_ RI 11; Generador de tonos, grabador de seguimiento de cables buscador 
de cables de red rastreador de cables telefónicos alta calidad Rl11 Rl45 Cat5 Cat6 
Ethernet LAN 

B�l!2025 
! - . l 't.) La1t�jer 
f--.t1 Indígena 
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R 
CANTIDA 

OCON 
N 

MATERIAL FINES DE 
GL 

EVALUAO 

N 
ON 

Teléfono Analógico; TiRO de teléfono Con cable; Fuente de energía Eléctrico con cable; 
Ti RO de marcador Teclado único; Dimensiones del artículo Largo x ancho x alto 20 x 9,5 

70 

x 15 centímetros; TiRO de sistema de resRuesta Digital; Peso del Rroducto 200 Gramos; 
10 0Reración de multilíneas 0Reración de una sola línea 

Monitor LCD; Tamaño de la Rantalla 27 Pulgadas; Resolución FHD 1080R; Relación de 
12 

11 asnecto 16:9· Descrinción de la sunerficie de la oantalla Curvada 
Etiguetadora; Tecnología de imRresión Térmica; Característica esRecial lmRresión de 
Calcomanías; Resultado de imRresión Monocromo; Velocidad máxima de imRresión 

5 

monocromática 20; Dimensiones del Rroducto 10,9Rrof. x 20,3an. x 5,6alt. Centimeters; 
12 Tino de controlador Pulsador· Tamaño máximo del medio de imoresión 9mm 

Bocina Rara eventos mayores; Dimensiones del artículo Largo x ancho x alto 27,9 x 
23,8 x 33,2 centímetros; Tecnología de conectividad Bluetooth; DisRositivos 2 

13 comoatibles Ordenador oortátil Smartohone 
14 Velero Rara cableado 1 O RZa e/u; Con Ojillo De Cable 1.2cm Ancho X 20cm De Largo 30 

Alcohol iso12ro12ílico 250 mml; Alcohol Iso12ro12ilico Aerosol, 250 mi Comgonentes 
20 

15 Electrónicos 
AsRiradora; Característica esRecial Portátil, 5 años de garantía, ComRacto, Peso ligero; 
TiRO de filtro Tela; Recomendación de su12erficie Encimeras, alfombras, ta12icería, 7 

16 suelos duros y sugerficies; Fuente de energía Cable eléctrico 
Adagtador disRlay gort -hdmi; Tigo de conector HDMI; Tigo de cable DisglayPort y 

50 
17 HDMI· Disoositivos comoatibles Monitor Provector· 

Ponchadora de imRacto Rj45/Rj11; Peso del groducto 1,6 Onzas; Dimensiones del 
18 oroducto 281. x 1 Oan. Centímetros· Material de la maniia Plástico 

10 

Bocina alámbrica básica; manos libres; TiRo de bocina: woofer; Potencia de 3W; 
Conector de entrada: Auxiliar; Cantidad de bocinas: 2; Dimensiones: 84.Scm de ancho, 5 

19 1.515m de alto y 7.6cm de Rrofundidad 
Probador de voltaje; Fuente de energía Batería; Estilo Kit multímetro; Dimensiones del 

20 artículo Larao x ancho x alto 8 9 x 2 3 x 15 2 centímetros 
2 

La cantidad aproximada de refacciones y accesorios son sólo para efectos de evaluación económica. 

DESCRIPCION 

1tAa�202s
� ,1 Año de 

! _i ,. La Mujer 
..._n_ Indígena 

PARTIDA 

PRESUPUESTAL 

PRESUPUESTO PRESUPUESTO 

MÍNIMO ANTES DE MÁXIMO ANTES DE 
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IVA 

Adquisición de refacciones y accesorios para 

equipo de cómputo y tecnologías de la 51291005 $163,823.16 
información requerido por el IMSS 
Aguascalientes 

TERMINOS Y CONDICIONES 

Registro SAI; OSM0069 

IVA 

$409,557.91 

La Vigencia del contrato a formalizar, derivado del procedimiento de contratación objeto del presente 
requerimiento será de la fecha del fallo de la licitacíón al 31 de diciembre de 2025. 

Para la presente contratación, se solicita se efectúe Contrato Abierto en apego al Artículo 68 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, dejando pendientes los Montos 
Mínimos y Máximos. 

Se determina establecer el criterio de evaluación binario, mediante el cual se adjudicará al licitante 
que cumpla con los requisitos establecidos en la convocatoria y oferte el precio más bajo, toda vez 
que el bien a requerir no necesita establecer el uso de características de alta especialidad técnica o 
de innovación tecnológica, vinculándose las condiciones a contratar del servicio conforme a lo 
estandarizado en el mercado. Lo anterior en apego a lo establecido en el artículo 73 del Reglamento 

LAASSP. 

La entrega de los bienes a entera satisfacción del Instituto será en la Coordinación de Informática 

con domicilio en Alameda No. 704, Colonia Del Trabajo, C.P. 20180, Aguascalientes, Aguascalientes. 

GARANTÍAS 

El proveedor deberá entregar una garantía de cumplimiento mediante fianza, seguro de caución o 
carta de crédito irrevocable por un 10% del total del importe del contrato. 

El proveedor otorgará un plazo de 30 días naturales como garantía en caso de defectos de 

fabricación y mano de obra posteriores a su recepción y a entera satisfacción del trabajador, 
jubilado y/o pensionado. 

El Instituto notificara al proveedor el mismo dia en que se detecten defectos de fabricación o vicios 
ocultos con la obligacion para el proveedor con un tiempo máximo de reposición del bien de 4 días 
hábiles. 
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Los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación del bien, se realizará a la entrega de la 

factura por parte del proveedor junto con las ordenes de compra de conformidad al recibir el bien y 

serán validadas por el área requiriente. 

Cuando derivado de incumplimiento por parte del prestador del serv1c10, el Instituto tenga la 

necesidad de erogar recursos económicos para dar continuidad al servicio, el Instituto aplicará la 

deducción del gasto erogado, contra la facturación mensual pendiente de liquidar y en caso de no 

existir saldos pendientes, el prestador del servicio deberá ingresar su pago en efectivo, a través de 

orden de ingreso 

No se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. 

No se requiere efectuar visitas por los licitantes a las instalaciones del Instituto 

No se requiere ningún tipo de documentación técnica necesaria como puede ser: folletos, catálogos, 

fotografías, manuales entre otros. 

No se requiere Licencias, Autorizaciones y/o Permisos, para considerar la solvencia técnica de los 

participantes. 

PENAS CONVENCIONALES 

EL INSTITUTO aplicará penas convencionales, en cada uno de los supuestos siguientes: 

Cuando no se 

cumpla con el tiempo 

de entrega indicado 

en los Términos y 

Condiciones de este 

documento. 

Por cada vez que 

el proveedor se 

retrase en la 

entrega de los 

componentes y 

dispositivos de 

acuerdo con el 

tiem o indicado. 

El Instituto aplicará 

una pena 

convencional del 1 %

por cada día de 

atraso en la entrega 

correspondiente al 

importe incumplido. 

Hasta or 1 O días 

Delegación: 

Responsables 

Auxiliares de la 

Administración 

del Contrato. 
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Número de Contrato: OSOGYR032I07625-096-00 Registro SAi; DSM0069 

naturales. 

Incumplimiento en la 
entrega por defectos 
o vicios ocultos de
los componentes y
dispositivos derivado
de la notificación de
defectos o vicios
ocultos

4 días hábiles 
posteriores a la 
notificación del 
Instituto por 
defectos o vicios 
ocultos. 

1 % sobre del Monto 
Incumplido. 
por 10 
naturales. 

Hasta 
días 

Responsables 
Auxiliares de la 
Administración 
del Contrato. 

Administrador 
del Contrato 

La aplicación de las penas convencionales cuando se presente (n) alguno (s) de los supuestos antes 
mencionados, se deberá realizar a través de notas de crédito, que otorgará la empresa 
conjuntamente con la facturación mensual, a fin de aplicarlas en las mismas y en caso de no existir 
saldos pendientes deberá ingresar su pago en efectivo a través de orden de ingreso. El Instituto en 
caso de no recibir notas de crédito, podrá descontar del pago de sus facturas, las penas 
convencionales a que se haga acreedor el proveedor. 

Entrega parcial o Entrega parcial o 
deficiente de los deficiente de los 
componentes y componentes y

dispositivos dispositivos 

S.�fª 2025

l""' 1 J ·�,, La��jer 
1 ..... n ,� lnd1gena 

DEDUCTIVAS 

1 % sobre del Responsables Administrador del 
Monto Auxiliares de la Contrato 

Incumplido. Administración del 
Contrato. 
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FORMA DE PAGO 

Registro SAI; DSM0069 

El Instituto realizará el pago por el servicio objeto de la contratación, en un plazo máximo de 20 

(veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en se entregue y sea aceptado el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a "EL INSTITUTO". La factura 

deberá ser presentada para su trámite de pago en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 

Trámite de Erogaciones, sita en Av. Alameda No. 704, colonia del trabajo, C.P. 20180, Aguascalientes, 

Ags. primer piso de 8:00 a 13:00 hrs., los precios netos unitarios por renglón de acuerdo a las 

partidas deberán de ser en moneda nacional. 

Asimismo, el Instituto aceptará del proveedor, que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y 

exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas 

obrero-patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social. 

Los proveedores que entreguen bienes al Instituto, y que celebren contratos de cesión de derechos de 

cobro, deberán notificarlo al Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha 

de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se 

cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren 

contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de 

Cadenas Productivas de Nacional Financiera, 5.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 

El pago quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por 

concepto de penas convencionales por atraso. 

•Am2025'lJ: "' Año de 

L .1 � La �ujer
l.....u] Ind1gena 
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ANEXO 3 (TRES) 

Registro SAI; DSM0069 

uFormato para Póliza de Fianza de cumplimiento de contrato" 

Afianzadora Denominación social: . en lo sucesivo "LA AFIANZADORA" con Domicilio: 
______ y Autorización del Gobierno Federal para operar: (Número de oficio y fecha). 

Beneficiaria: Instituto Mexicano del Seguro Social, en lo sucesivo denominado "LA BENEFICIARIA" con 
Domicilio: Av. Alameda Nº 704, Col. Del Trabajo C.P. 20180, Aguascalientes, Aguascalientes. 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "el fiado" será y a "la 
Beneficiaria" será a los servidores públicos  

 en archivo PDF enviado por correo electrónico. 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) en lo sucesivo "EL 
FIADO", Nombre o denominación social: RFC: Domicilio: 
----------· (El mismo que aparezca en el contrato principal). 

Datos de la póliza: 
Número: . (Número asignado por la "Afianzadora", Monto Afianzado: 
______ . (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado), Moneda: --� 
Fecha de expedición: Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza, 
Naturaleza de las Obligaciones: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de 
presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al 
incumplimiento de la obligación principal. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo "EL CONTRATO": 
Número asignado por "la Contratante": Objeto: 
______________ _, Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al 
Valor Agregado), Moneda: Fecha de suscripción: 

Vigencia: (la establecida en el contrato), Tipo: 
_______ (Adquisición de Bienes ó Contratación de Servicios), Obligación contractual para la 
garantía de cumplimiento: Divisible 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el 
artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, "el fiado", "la afianzadora" 
y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de 
los tribunales federales del Estado de Aguascalientes, renunciando al fuero que pudiera 
corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. La presente fianza se expide de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción n y último párrafo, y artículo 49, Fracción II, 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
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Se elimina correo electrónico de servidores públicos por considerarse 

información confidencial de una persona física identificada e identificable cuya 

difusión puede afectar la esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos 
son confidenciales, de acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP
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(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISIOONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVIOOS, 
RELACIONADOS CON LA MISMA. 

PRIMERA. - OBUGAOÓN GARANTIZADA. Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios 
que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación 
indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. La "Afianzadora", se compromete a pagar a "la Beneficiaria", hasta el 
monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que 
representa el 1 O% (diez por ciento) del monto máximo del "Contrato". La "Afianzadora" reconoce que 
el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice 
uno o varios convenios modificatorios de ampliación en el monto del "Contrato" indicado en la carátula 
de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el 20% de dicho monto. Previa notificación del fiado y 
cumplimiento de los requisitos legales, la "Afianzadora" emitirá el documento modificatorio 
correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se 
entienda que la obligación sea novada. En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" 
en monto fuera superior a los indicados, la "Afianzadora" se reserva el derecho de emitir los endosos 
subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud de "el fiado", la 
"Afianzadora" podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 
La "Afianzadora" acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el 
monto total afianzado; de estipularse que es divisible, la "Afianzadora" pagará de forma proporcional 
el monto de la o las obligaciones incumplidas hasta llegar al monto total de la presente fianza si es el 
caso. 

TERCERA. - INDEMNIZAOÓN POR MORA. La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por 
mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las 
obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente por el plazo de DIEZ 
MESES contados a partir del día siguiente en que concluya la vigencia del contrato, o bien, a partir del 
día siguiente en que la "Beneficiaria" notifique por escrito a el "Fiado" la rescisión administrativa de el 
"Contrato". Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los 
recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta 
que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente y que esta haya causado 
ejecutoria. De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para 

���

a

����

ones contractuales 

P>gln, 31

1 �� lnd1gena 



f'ÍI' Gobierno de 
I 

ti]
:� i Me

,. 

xi·co 
� INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO soc1AL 

�"-15'. •1' SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

� ÓRGANO DE OPERAOÓN ADMINISTRATIVA OESCONCENTRAOA ESTATAL AGUASCAUENTES 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
Oficina de Contratos. 

Número de Contrato: OSOGYR032107625-096-00 Registro SAI; DSM0069 

QUINTA.- PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de 
ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a 
la "Afianzadora", la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. La 
"Afianzadora acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso 
de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Beneficiaria" para el 
cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de 
extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin 
que se entienda novada la obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando 
concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Beneficiaria" deberá 
emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos 
supuestos, a petición del fiado, la "Afianzadora" otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo 
estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que 
el fiado exhiba a la "Afianzadora" dichos documentos expedidos por "la Beneficiaria". El aplazamiento 
derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o 
altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y 
condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita la "Afianzadora" por 
cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la 
póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDIODAD. La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los 
términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la 
obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o 
tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. La 
"Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al 
"Fiado", acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en 
la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSIOÓN DE GARANTfAS. El coafianzamiento o yuxtaposición 
de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por la "Afianzadora" por lo que 
subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la 
presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 
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cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a la "Afianzadora" la constancia de cumplimiento 
total de las obligaciones contractuales. Cuando el "Fiado" solicite dicha cancelación derivado del pago 
realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de 
pago correspondiente. Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las 
obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Beneficiaria" haya calificado o revisado y aceptado la 
garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados 
y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el 
"Fiado", respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos 
convenios modificatorios. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. La "Afianzadora" acepta expresamente someterse al procedimiento 
previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la 
fianza. 

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMAOÓN "La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el 
artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la 
"Afianzadora" y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

DÉOMA SEGUNDA. - DISPOSIOONES APLICABLES. Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el 
Código Civil Federal. 

DÉOMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS. (La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá entregar a "la 
Beneficiaria", una copia de esta póliza a través del medio electrónico, la dirección de correo 
electrónico, o ambos conforme a lo señalado en la carátula de esta póliza. 
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ANEXO 4 (CUATRO) 

"Oficios de Designación" 

1'l .·�\ Gobierno de 
�México � INSTITUTO MEXICANO OB. SEGURO SOCIAL l.º1J UG.l. t MlUt l' �M)A tfo-.D '\OC"I" 

órgano de Operación Administrativa 
Oesconcentrada Estatal en Aguascallentes 
Coordinación de lnforml\tlca 

llc.Jurlata Kerl Zavala Mutloz 
Encargado del Departamento de Adquisición de Bienes 
y Contrlltaclón de Servicios 

or. w 019001oso100/329/2025 
Aguascllllentcs. Ags. ll 13 de mayo de 2025 

Carolina Vlllanucva No. 314. CD. Industrial 
C.P. 20290. Aguascallentes. Ags. 

J 

� 
Presente 

� 
Con motivo de la contratación de adquisición de refacciones y accesorios para equipo de cómputo y 

tecnologlas de la lnfot'mulón reque_rldo por el IMSS Aguascallentes, correspondiente al ejercicio fiscal 2025, con 
I fund.imento en lo dispuesto en 111 fr11cción III Bis del artículo 2 y penúltimo párrafo del artículo 84 del Reglamento 
: de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en concatenación a los numerales 2.2. 4.3. 
') 4.17. 4.24.6. 53. 15 Inciso b) y último p.1rrafo, 5.4.13, 5.4.15 y 5.5 de tas Polidcas. Bases y lineamientos en Materia de 
, Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES). con clave 1000· 
�1-114. con fecha de actuall:zaclón de 06 de octubre de 2023. 

� Se precisa que en et prO(ed!mlento de ,ontrataclón en que este OOAD Aguascallentes. cuente con 
-;,-r�srlmlento y/o necesidad, el responsable de 111 admlnlstr.1clón del contrnto, será el Servidor Público que 

(\.�actualmente funge como: Tltular de la Coordinación de Informática, cuyos d:itos y aceptación se plasman en el 
..l.c-sigulente recuadro: 

OOAD: 

Registro 
Federal de 

ontrlbuyente 
(RFC) 

Nombre 

lng. Alejandro 
Quintana, Pineda 

Clave Única de Registro 
de Población (CURP) 

Cargo 

TI1ular de la Coordinación de 
lnform.1tica 

Correo electtónlco Institucional 

Area de 
adscripción mlclllo lnstituclonll 

Av. Al.iomed.-, 704. 

Coordlnul6n do Colonia del TrabaJo. C.P. 
lnfor"°"tk.1 20180. Aguase.alientes. 

Ags. Mi!><ko 

Teléfono 
lnstitucloOlll y Arma de aceptación: 

personal 

ADQUISICIONES 
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El runclonarlo en comento dar.1 cumplimiento cabal a las runciones que se desprenden de esta designación. bajos 
los principios y obligaciones que rigen l.:, actuación de los servidores públicos, de conformidad con la Ley General 
de Responsabllldades Admlnlstr.:,tivas; Incluyendo al presente la evidencia del alta en el Módulo de Formallzaclón 
de Instrumentos Jurídicos del Sistema EleCTrónico de lníormaclón PC,blica Gubernamental denominado CompraNet. 
b;,Jo el rol de "Administrador de Contrato•, de conrormld;,d con lo esrnblecldo en el "Manual de Operación par.1 la 
utllilación en CompraNer. del Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos, derivados de los procedimientos 
de contratación al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del Sector Público y la ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas•. publicado en el Olarlo Oficial de la Federación, el 21 de 
Julio de 2023. 

Lo anterior con Independencia de que en apego a lo previsto en el último p4rraro del numeral S.3.1 S de las 
POBALINE5, el Administrador del Contrato pueda auxiliarse para el debido cumplimiento de sus obligaciones. con 
otros servidores públicos. quienes serAn designados por escrito, y serc\n corresponsables de las actividades que se 
les asignen y de mantener lníormado al Administrador del Contrato con la periodicidad y forma que se les Indique. 

Por último y en caso de que dur.inte l.i vigencia de los controtos exista sustitución del personal designado. 
ésta serA Informada oportunamente. 

La presente designación se realiza de acuerdo a las facultades que me fueron coníerldas en la Ley del Seguro 
Social artículo 251 A; nombramiento de Titular del órgano de Oper.iclón Administrativa Oesconcentrada Estat.il en 
Aguasc.ilientes, emitido por la Secretarlo del Honorable Consejo ncnlco mediante el oficio número 
09/9001/030000/953, en sesión extraordinaria celebrada el dla 14 de mayo de 2024, dictado en el acuerdo 
ACDO.DN.HCT.140524/120.P,OG; artlculos 2 primer p.1rraro, fracción IV, Inciso a), 4, s. 7, 139. 142 y 144 primer 
párrafo, fracciones XXIII. XXIV. XXJX y 145 párrafo primero del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Socia l. 

y Mejía 
gano Oper.itivo Administrativo 

Oesconcentrado en Aguascalientes. 
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órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal en Aguase.alientes 
Coordinación de Informática 

Of. Nº 019001500100/157/2025 
Aguascallentes. Ags, a 13 de mayo de 2025 

!'=o JQ. ��. 
Lic. Ju ria ta Kerl Zavala Munoz 

WlUlliWQ 

Encargado del Departamento de Adquisición de Bienes 
y Contratación de Servicios 

""""°""º 

""""""'º 

Carolin.i Vlllanueva No. 314, CD. Industrial 
C.P. 20290, Aguascallentes, Ags.
Presente 

De conformidad con lo est.iblecldo en los numerales 5.3.15 último párrafo y 5.5.3.5 de las Políticas. Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. Informo a que se designo al Ing. Javier Rodríguez Martlnez en su c.arácter de Jefe de la Oficina de 
Operación y Mesa de Servicios, como auxiliar corre:sponsable para-el debido cumpllmlentos de las obllgaclol'.leS del 
Admlnistri>dor del Contrato para que verifiquen el cumplimiento de las condiciones, características. especincaclones 
y demás obligaciones contractuales. como son la prestación de los servicios, asl como entregar los elementos 
necesarios para que el suscrito elabore el cálculo de deducciones y penas convencionales de la contratación de 
adquisición de refacciones y accesorios para equipo de cómputo y tecnologías de la Información requerido 
por el 1MSS Aguascallentes, quienes deberán además de brindar la información estadística, documental y demás 
relaUva al cumplimiento de las obligaciones contractuales por parte del proveedor con una periodicidad mensual o 
cualquier otra que les solicite. 

ftA�- 2025
a. 1 Modc 

1...,..1 La Mujer 
�!l Indígena 

Adscripción 

Nombre y Firma 
Cargo 
Correo 

Teléfono 

Acepto responsabilidad 

Pei:aonal 

Ing. Javl�ez Martlnez 
Oílclna de Ooeraclón y Mesa de Servicios 
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(1)5( 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL OOAO AGUASCAl.lENTES 

ADQUJSIOC)N OC RHACCIOHts V AC.C(SOtltlOSPARA tOUIPOOE. COMPUTOYTt(H()(.()G(As DE LA INfCMt.MAO()H 

NO. Of PlltOCCOIMICNlO: M--S0-GVll�YAOll� ... 7t.-102S 

tT) 5E.CtlRfTY t:i INF� 

PROPUESTA ECONÓMICA 

• INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL OOAD AGUASCALIENTES
ADQUISICIÓN DE REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO

Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

NO. DE PROCEDIMIENTO: AA-50-GYR-050GYR032-1-76-2025 

Presente 

Ciudad do Mo-xfco ¡'I 25.06.2025 

EDUAAOO LUNA SOTO 

REPRESENTANTE LEGAL 
SE:CUAIOAO C IN$TALACIONCS CSPECIALCS 

10 SECUAfTV & INFAASTRUCTURE OE MEXJCO S.A. OE C.V. 

�·��IO�CCI.IWN&�O&��Ol.c;;.V 

..-c..� 

�-..ic. ""--"'°" .................. Q)lrr,CIC,CA..-, 
r-..tio-fMt-..•"'.'Ni,1/-w� 

,l11•i:i��,...._1.2"\:� Indígena
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AOOU� OE RtíACOONCS V ACCCSOltlOS PMA EQUIPO DE COMPUTO V nCHOt.OGf>.s OE LA INfORMAOON 
IIO. DE PAOat>IMICNTO: M,50-(,Ytl,OS()GYIIQJ-2+76-2025 

ti) 5€C!llRfTY � fNFRA 

COTIZAOÓN 

ucnACJON PUIUCA No. M·SO-GYll-osoGYllll32+76.2025 

FECHA: OS DE JUNIO DE 2025 FAO. ( ), DIS'r. ( X ). No. DE PREI IMSS: un66 

NOMBRE DEL LICITANTE: SEGURIDAD E INSTAI..AOONES ESPEOAl.5 ID SKURITV & INFRSTRUCTIJRE DE MEXJCO SA DE C>I 

OOMIOLIO: SHAKESPEAAE 182. COL ANZURES, MIGUEL HIDALGO, COMXCP.11590. 

TEL.: 5568860161 FAX:-------- R. F. C.: Sll190411·5HA 

• 

CORREO ELECTRÓNICO: 4'lun4�sl.mm.mx 

ESTIIATIFICA00N: MICIIO ( X ) PEQUEAA( MlDIANA( 

- o.satpd6n _,_ 

1 ·< 0�:'. :,\� ·.·-
...

... ..• •;-JI. ,_- "i-.:'•·�:..i..;,i --

r.«- D!LL SSO.AOIIC. usa. N•vo. Od 1 "-"tnbrico, En� SIIO-AOltC 

MouU lOG<nCH M90,�0. US8. locitl!Ch 2 Opúro, 1000 º" SICIJ' 91 O-OOcOSJ 

- d• Clblo lJTP l05 MtJ / C.. 6 
(24 AWG) / Cole< Bl,nto I PVC (C>.IJ / Moddcr. DS-llN6V· 

3 Uio f1'I Mttrior / CCA tCobt• c:on W/CCA 
Aluminio)/ �de CCTVy MM-u: HJlCVtSIC)N 
Rc-dndeOatm 

� CH cable VTP 305 Metros C.ató,. Mocl•k>: 
PRO-CA T .&-IJCT.UT(W • Calil><e 23. QJMAS OCTltCMOS. Colo< 

bl.lnco. :un�,. �r, intM'\ptrle MMa: 
UNJ((OPft() BY tPCOM 

CANAi.ET A 40 X 2S MM C0H OMSION 
OC 2 M 111.Al<CO CON AOHCSM> V soomock rucnuc 

s IU"rtN(OO<I O(XS()N SO<NEIOlR Modelo Oxn 10171 
EUCTRIC 

lo¡rit«h Wabum HD P,o Strum lq)uch 6 
on. 192ChlOIO •«•lft. usa. Nq,o SXU:960,0010,7 

H�l��O,lr,t,OC>UQ#WTY&�OC�MOCCV . .-,�

2025 
Ario de 

La Mujer 
Indígena 

GRANDE( 

CAHTIOAO ..... PAAA 
Of1pn UnldN EfECTOSDE 

(VAlWIOÓH 
._, ... ··:.- ... ,.-,•.:·:-....... ' ¡1-, �-,�, "; : _ _...._• • ..:-: 

ESTADOS 
UN"IOOS PZA 200 

CSTAOOS ,.ZA 200 UNIDOS 

CHIHA PZA 11 

O<INA PZA s 

CSTAOOS 
UNIDO\ P'ZA so 

ESTADOS 
UNIDOS PZA 2S 
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tDSt 
INSTITUTO MEXICANO OEL SEGURO SOCIAL OOAD AGUASCALIENTES 

AOQU.sio<)N OE RC.r ACCIONES Y AClXSOIUOS PAM [QUIPO DC CÓMPUTO Y TEO<OlOGÍAS OE IA INFOIIMACIOH 
NO. O{ PltOC(OlM<E'HlO: M·SO-G"fR-050GYR032·1·76-2025 

ro �EClJ�fTY � INFRA 

Módulo lo<k 110 Cid,. �·- po¡• �l·BU 

f·accptlte • Colo,· Awl 
Mlte::1; 

UNKtOPltO 8Y EKOM 

Pand dc parcheo de lmPKtO (110) LP•PP-607 
8 UTP de 2C puono. C«6, 19on. con �\ira: 

�,,... PM'"I orpnlu, o.bkt UN�(OPAO av (PCOM 

Oet«to, dt ubM con Cf'M1•dot d� 
LP<T.019 

M:Na: tono> UNKEOPAO 8Y CPCOM 
• 

Stffitn h�onoAIMnbrico TEL·l25, 1 Ste<ffl 10 IWricvl>r,NftlO S4<U:Tfi·22S 

MoMor UOf .. 1tO(Ul80plde 2T / 
ldul -• CCTV, Olic,na y Hot;,V I DS·05027f'2·2P2 

u Entndll HOMf.llGA / Mont•Je VCSA ( '-1.ara: 

100 X 100)/ Uso 12/7 / �· UED HIJMSION 
/Ullr•O.lpdo 

Brothttltotuúdo<PT·M9S, 
Brothtr 12 Tr·an�1er·end.a T4'n'n0. l0l • l0l OPI. 

.... _ SKU:PT·M9S 

».r, 80CIN Ponftl A Wl'O+< 1 D, 
ANr• 13 Blu4otooth, ln.tlimbdco, IOOW IIMS. 

Ne¡ro 
SKU: AWPOIUO 

Onc.ho de contKt.o e� nqro. :no• ONTH0-21().N 
lC h.1.arc.1: 16mm (2Qp:s) (4.a0-02001) 

THORSMAN 

Al<ohol "°l"Ol>iko iw• limpiou de AI.COHOl 
1$ -lpcn ÓO -· fil>fa (lp11to, MM<r. 

<ÓfflptJ'lO. v �� tdrlónito 1.000 ml SlllMEX 

Kobl<,u A,paradcn S.Co-Mojado WO. �n, 16 
6 L.211. ll.7 ll!,cn, Nftro{A.'\l1 s�u: OD,57SC,, 

l 

1 
1 

�·��IQKQIIWn'a....,�OIMt.lOCOMOCCV 

•f'C.-

1 
L 

B�B� 22is

l. i �;"'.<.� La Mujer
i�ti · Indígena

s s 
O<JNA PZA 100 3413 l,All. 

00 

s CHINA PZA 2 656.91 1.lll. 
Sl 

s s 
OIIHA P2A lS 1.751. 

sal.oM 60 

s s 
OONA PZA ,o 

1u.n 
50,03 
o . .a

s CHINA PZA 12 l,SS.CJJ 4l,65 

UTADOS s 
s 

P2A s •.uo. UlólDOS 976.0S 2S 

s s 
J.fJ'ON PZA 2 8µ9. •.c.tC.76 

52 

ESTADOS s s 
PZA lO 

UNIDOS 209.21 6,218. 
10 

s 
M(XICO P2A 20 S,()04. 25.U.2 

.a 

tSTAOOS s 
s 

P2A 1 17,17 UNIDOS 2.CS4 .. 1l 131 
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ADQUISIOOH OC ACfACOOHES Y ACcrSOAlOS PAAA EQVIPO OC COMPUTO Y TtCHOlOGl.t.s DE V. INf<>f'MAOÓN 
NO. DE PIIOCEOCM!EHTO: AA.-50-<iYA.osoGYROlN-76-202$ 

ID 5EC!lJRf1Y ti INFT¿A 

• 

Convenlclot Dbpby1'on • HOMI 706'k s •KOOOOb 1 30 1 HOA I BhS>je CH111A PZA so 
s 11,69 17 lntffno I Boton U- 1 LMto M.Vc.a:: 373.88 

2.S<tn I Clrc.no de A8S I Plu& & Plr(. UGRHN 4.00 

Hftnm-,,t• de fn\pocto IPunchdo,ml U'· T2(). 
s 

s 
18 p.ant.,..,ln.Kl«td4ccnea« .. 110 UM.wa:UNl([Of>RO 8Y CHINA PZA 10 199�} un 

,oc EPCC>l.i 30 

Cn:.tdvre Latx 8oc'N �· 
19 Computodo<� ses rHOO. 0-ntNe OilNA �ZA s s a.111. Aümbóco/lN-o. 2.1. flJW RMS. SKU: SIMFCM-..001 1.1•&.69 4S 

He-c,o • ) Pie.U'l 

IUT 8',Jc.o len 1 con �tro P�·UO 
s 

s 
20 Oc,t� • OcttttorCS. T�n,Jdn sin MM ca: CHINA PZA 2 1.10"23 ).rol. 

C,ont«to • C.omprc::it,l,dot de rase G.FO �lt08{ 46 

sua s 

TOTAL 312.6 
MXN 22.2• 

NA s 
MXN 61.21 

9.56 
GIIAH s 

TOTAi. 40,& 
MXN •1.a0 

TRECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEICIENTOS VEINTIDOS PESOS 24/100 MÁS IVA 

LOS BIENES QUE CONTIEh't lA PAESEHTE COTIZACIÓN. COAAESPONOENJUSTA. EltACTAYCABIJ.MEHTt A LA DESCRIPOON Y PAtsO/TACIÓN SOUOTAOAEN EL 
AHfXO NUMUIO t (UNO)DE CSTA CONVOCATOR!A 

EN EL CASO DE QUE EL IHSTTTUTO MOOCAllO ORSEGUAO SOClAl. �IE OTOIIGUE LAAO!VOICAOON DE LA OCMANDASOLIOTAn., ME OBUGO EH NOMBAf DE 
MI REPAESENTAOAA SUSClt!BIR El CONTRATO QUE st DERM' ENlOSTÚIMINOS, COM>IOONESY POR«HTAjES ESTAIII.EOOOS CH ESTA LICITACION. 

8Al() PAOTEST A DE DECIII VEROAO, MANIAlSTO QUE LOS PAOOUCTOS QUE ESTO\' PAOPONIENOO. NO CONTAAVl(NEH A LA lfY fEOE.AAI. DE Of.RECHO OE 
AUTOA NI A LA LEY DE LA PAOP!EOAO INOUSTR!AI. 

Ciudad do Móxlco a 25.06..2025 

�
EDUAAOO LUNA SOTO 

REPRESENTANTE LEGAL 
SEGURIDAD E INSTAI.AClONES ESPECIALES 

ID SECURITY & IN�RASTRUCTI.JRE DE MEXICO SA DE C.V. 

t.tJ:IUIIOIIOC��D�TY&N,:-.�DltCJOOOSA.OCC.V 

•r-c.-
�·-.UCM�o.t.W...,��c,--
, ... l'\lta.l"fo'J4fJ-lrrd._,-
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